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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 20915 REAL DECRETO 2313/2004, de 10 de diciembre, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Agra-
rio, Pesquero y Alimentario, sección mérito pesquero, a 
don José Loira Rua.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don José 
Loira Rua, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 10 de diciembre de 2004,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Agrario, 
Pesquero y Alimentario, sección mérito pesquero.

Dado en Madrid, el 10 de diciembre de 2004.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Agricultura, Pesca
y Alimentación,

ELENA ESPINOSA MANGANA 

 20916 REAL DECRETO 2314/2004, de 10 de diciembre, por el 
que se concede, a título póstumo, la Gran Cruz de la Orden 
del Mérito Agrario, Pesquero y Alimentario, sección 
mérito agrario, a don Pere Margalef i Masia.

En atención a los méritos y circunstancias que concurrían en don Pere 
Margalef i Masia, a propuesta de la Ministra de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 10 de diciembre de 2004,

Vengo en concederle, a título póstumo, la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Agrario, Pesquero y Alimentario, sección mérito agrario.

Dado en Madrid, el 10 de diciembre de 2004.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Agricultura, Pesca
y Alimentación,

ELENA ESPINOSA MANGANA 

MINISTERIO DE CULTURA
 20917 RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2004, de la Direc-

ción General de Bellas Artes y Bienes Culturales, por la 
que se acuerda abrir periodo de información pública en el 
expediente para la declaración de bien de interés cultural, 
sección Textiles, del Estandarte de los Oquendo.

Se encuentra en tramitación el expediente de declaración de bien de 
interés cultural, sección Textiles, del Estandarte de los Oquendo, deposi-
tado en el Museo Naval, que es un servicio público estatal.

La descripción, así como otros datos del bien, son los que constan en 
los documentos que obran en el expediente de su razón.

En atención a lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 6, b), y 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio His-
tórico Español; en el artículo 13.1 del Real Decreto 111/1986, de 10 de 
enero, de desarrollo parcial de la citada Ley, modificado por el Real 
Decreto 64/1994, de 21 de enero, y en el artículo 86 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.–Abrir período de información pública a fin de que cuantos 
tengan interés en el asunto puedan examinar el expediente y alegar lo que 
estimen conveniente en orden a dicha declaración, durante el plazo de 
veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
presente Resolución, en la Subdirección General de Protección del Patri-

monio Histórico, Ministerio de Cultura, plaza del Rey, número 1, de 
Madrid.

Segundo.–Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 24 de noviembre de 2004.–El Director General, Julián Martí-

nez García. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 20918 RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2004, del Instituto 
Nacional del Consumo, por la que se convocan subven-
ciones para el fomento de actividades de las Juntas
Arbitrales de consumo, para el ejercicio de 2004, de 
acuerdo con las bases reguladoras aprobadas por
Orden SCO/4065/2004, de 3 de diciembre.

La Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumi-
dores y Usuarios, en su artículo 31, determina el establecimiento, por 
parte del Gobierno, de un Sistema Arbitral, que permita atender y resol-
ver, sin formalidades especiales y con carácter vinculante y ejecutivo, las 
quejas o reclamaciones de los consumidores y usuarios.

El Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, aprueba la estructura orgá-
nica básica de los departamentos ministeriales, desarrollándose poste-
riormente la estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad y Con-
sumo en el Real Decreto 1555/2004, de 25 de junio que dispone que 
corresponde al Instituto Nacional del Consumo, en desarrollo de lo pre-
visto en el Real Decreto 636/1993, de 3 de mayo, y demás disposiciones 
vigentes, la implantación, desarrollo y difusión del Sistema Arbitral de 
Consumo, así como la relación con las Juntas Arbitrales de Consumo 
constituidas.

Esta implantación de Juntas Arbitrales se ha materializado con la 
firma de setenta y dos Acuerdos de Constitución de Juntas Arbitrales de 
Consumo, suscritos con diferentes Administraciones, los cuales recogen 
la obligación por parte de éstas de dotar a las mismas de los medios per-
sonales y materiales necesarios para el desarrollo de sus funciones.

No obstante, el notable incremento de las solicitudes de arbitraje y la 
aparición de nuevos tipos de conflictos, derivados de transacciones inter-
nacionales y electrónicas, consecuencia del desarrollo del mercado inte-
rior europeo y la eclosión de las transacciones electrónicas, determinan 
un importante aumento del gasto destinado a la gestión de las Juntas 
Arbitrales.

Por este motivo y a propuesta del Ministerio de Sanidad y Consumo, la 
Ley 61/2003, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2004, en las aplicaciones presupuestarias 26.102.443A 451 y 
26.102.443A 461 incluye sendas partidas destinadas a la financiación de 
las Juntas Arbitrales de ámbito autonómico y local, por unos importes de 
246.990 euros y 655.660 euros, respectivamente.

En cumplimiento de los principios de objetividad, transparencia, 
igualdad y no discriminación, así como el de publicidad que rigen en 
materia de concesión de subvenciones contenidas en el artículo 8 de la 
Ley 28/2003 de 17 de Noviembre de Subvenciones, se dicta la presente 
Resolución en la que se determinan las condiciones, plazos y requisitos 
para su concesión.

El procedimiento se ajustará a las bases reguladoras establecidas por 
Orden de SCO /4065/2004, de 3 de diciembre, publicada en el BOE de 10 
de Diciembre de 2004, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 
último párrafo de la citada Ley 38/2003, General de Subvenciones.

Primero. Créditos Presupuestarios.–Las subvenciones se financia-
rán con cargo al presupuesto del Ministerio de Sanidad y Consumo en las 
aplicaciones presupuestarias 26.102.443A 451 y 26.102.443A 461, relativas, 
respectivamente, a «Ayudas a la gestión de Juntas Arbitrales adscritas a 
Administraciones Autonómicas» así como a «Juntas Arbitrales adscritas 
a Administraciones Locales».

La cuantía máxima dentro de los créditos disponibles, anteriormente 
mencionados, asciende respectivamente, a 246.990 € y a 655.660 € para el 
año 2004 y para actividades de ese mismo período.

Segundo. Objeto, condiciones y finalidad.

1. El objeto de la subvención es contribuir a financiar, en parte, los 
recursos humanos y técnicos para la gestión de los procedimientos arbi-
trales, la difusión del Sistema Arbitral, la organización y asistencia a cur-
sos de formación, congresos, seminarios y eventos similares.


